
  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

    

  

  
NOTARIO(A) SUPLENTE ÁLBERTO SORIA AVILA 
NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701021D02762 

Factura No.: 002-003-000048094 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AEPYP ALIMENTOS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: RODRIGUEZ VILLOTA WASHINGTON ALEJANDRO 

Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecinueve de 

Septiembre del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO CARLOS ALBERTO 

SORIA AVILA, NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO PRIMERO del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañía AEPYP ALIMENTOS CIA.LTDA., 

el señor RODRIGUEZ VILLOTA WASHINGTON ALEJANDRO, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco dos tres cuatro dos cinco seis 

(1715234256), con domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Juan Arauz SN y 

Antonio Roman, con número de teléfono cero dos dos cuatro seis cero seis cero 

ocho (022460608), y correo electrónico alejorodriguezvillotaAgmail.com; la señora 

VILLOTA TORRES NILDA YOLANDA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno ocho cero cero ocho tres cero ocho cero dos (1800830802), con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la calle Juan Arauz SN y Antonio Roman, 

con número de teléfono cero dos dos cuatro cuatro cero seis seis dos (022440662) ), 

y correo electrónico warv842gmail.com, por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, hábiles según derecho para contratar y obligarse; bien instruidos por



mí, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus cédulas, cuyas copias 

fotostíticas agrego, informatién que prosedo. a consultar yyyecificarabajolal 

expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema Nacional De 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana, en virtud de que me exhibieron sus cédulas. el Notario, 

en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la 

  

inuta que me entregan, cuyo tenor es como 

  

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

    

  

  

IMPARES =li di wm ibura: 

INombresy . [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
Apellidos o ¡ombre y 
¡Razón Social Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda | 

[RODRIGUEZ [ECUATORIANA | [CASADO ¡QUITO MRLOTA WASHINGTON ALEJANDRO: 
[viLLOTA TORRES [ECUATORIANA — [CASADO [quo INEDA YOLANDA.             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AEPYP ALIMENTOS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más Tugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en; LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD RESTAURANTES, 

CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, INCLUIDO 

COMIDA PARA LLEVAR; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: SERVICIOS DE RESTAURANTES Y 

BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE CUANDO SON 

  

PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES DEL 

AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, 

ETCÉTERA.RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE 

REFRIGERIO Y ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA 

LLEVAR, REPARTO DE PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE 

SODA, ETCÉTERA.PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU 

CONSUMO INMEDIATO DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN 

VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO NO MOTORIZADO, VENDEDORES 

DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, CARRITOS AMBULANTES DE 

COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA EN PUESTOS DE 

MERCADOS.SERVICIO DE COMIDAS BASADO EN ACUERDOS 

CONTRACTUALES CON EL CLIENTE PARA UN EVENTO (BANQUETES, 

BODAS, FIESTAS Y OTRAS CELEBRACIONES, BUFFET) EN LA 

LOCALIZACIÓN ESPECIFICADA POR EL CLIENTE (ABASTECEDORES DE 

EVENTOS).ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS DE SERVICIO DE 

COMIDAS (POR EJEMPLO, PARA COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE 

CATERING).. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los 

actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de 

la companía es de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la fecha de 
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inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto 

(5*).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (1H). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

  

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 
de la junta. Artículo Octavo (8%).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las 

  

tribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

10%).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL (> 

O 
a
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SOCIAL. 

¡Nombre de los [Námero de — [Capital [Capital pagado [Capital pagado [Capital pagado [Capital por 
socios Participaciones |vaserito :umerario [especie ¡pagar 
Roprguez — [99 [1990 590 »a0 [oo Mm MRELOTA 
WASHINGTON ALEJANDRO. 
vmora e vo vo ra loo [os TORRES NILDA YOLANDA 
[roraLes — [uo [so [so [so [oo as                 
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o ala) señor (o señora) VILLOTA TORRES NILDA YOLANDA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RODRIGUEZ 

VILLOTA WASHINGTON ALEJANDRO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 
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administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. /> 

Firma Socios: 

IGUEZ VILLOTA WASHINI ¡ANDRO 

CEDULA: 1715234256 

Ni mico 
VILLOTA TORRES NILDA YOLANDA 
CEDULA: 1800830802 

    
Identificacion: 0919933408 

Firmado por 
CARLOS ALBERTO 
SORIA AVILA 
C=EC 
L=QUITO 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL'DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800830802 

¡Nombres del ciudadano: VIELOTA TÓRRES/NILDAYOLANDA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

e] Fecha deniácimienio; FSDEOCTUBRE DEJOSO 

    

|NicotoRadaaar er ITA 
NU : 

* protesión: EMPLEADO PÚBLICO 
Estado Civil: CASADO y> 

Cónyuge: RODRIGUEZ EOUEZWASHINOTON ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio; 13DE DICIEMBRE DE 1974 

Nombres del PA yilkoTa BOLIVAR 

Nombres de la madre: TORRES CARMEN INES 

Fechaídle expedición: 14 DE MAYO DE 2013 

Información cercada a la echa: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
ENIBOr ALEGRÍA ISABEL BAEZ OTERO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

¡ EN 184-156-72492 aL, 

UN 109. Jorgs Troya Fueros 
Director General del Registro Cil identificación y Cedulación 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR IO tarcicacióny coduacón 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Codulación 

ie 

edición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

rado la feta: 19 DE SEPTIEMRE DE 2010 
EGRIA ISABEL BAEZ OTERO - PICHNCHA-QUITO NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

     " [ de certificado: 180-158-72154 aL, 

O Ing Jorge Troya Fueres 
Drector General del Registro Civ, Identicación y Cedulación 

    

La insttución persona ante quien se presente esta ceticado deberá vaidaro en MpEJMitualregisrocivgob ac. contorma ala LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aa LCE 
Vigenca de documento vación 1 mes deste ela de mu emisión En Cas de presentar convenientes con ete documento escrba a einen regatrociviL gota
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